RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007666, Ent. N° 6028/14)

              VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Defensa Nacional – Servicio de Aprovisionamiento de la Armada, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 44/2014, cuyo objeto es la “Adquisición e instalación de 6 motogeneradores nuevos para los  Buques ROU 31 y ROU 34”; 
               RESULTANDO: 1) que se efectuó publicación en la página web de Compras Estatales con fecha 25 de julio de 2014, así como la prórroga de  apertura prevista para el 22 de agosto de 2014;  
                                              2) que con fecha 4 de setiembre de 2014, se efectuó apertura del llamado al que se presentaron las siguientes Firmas: Medeltar S.A., Domingo Carricart Ruiz “Generadores TEK”, Diesel Motors Company, Finning Uruguay S.A. y UHS Ltda.; 
                                             3) que luce Nota de la Asesoría Legal del Servicio de Aprovisionamiento de la Armada, de fecha  5 de setiembre de 2014, del que surgen las siguientes consideraciones respecto de las ofertas presentadas:  
3.1) Finning Uruguay S.A.:  Sin observaciones desde el punto de vista formal y legal;
3.2)  Diesel Motors Company S.R.L.: Sin observaciones desde el punto de  vista formal y legal;
3.3) Medeltar S.A.: no cumple con el Artículo 11.2 del PCP, ya que éste establece un plazo mínimo de mantenimiento de oferta de 180 días y la Firma hace constar en su oferta un plazo de mantenimiento de oferta de 90 días. Asimismo, no cumple con el Artículo 11.1 del PCP al cotizar  todo en dólares americanos y al parecer CIF Montevideo;
3.4) UHS Ltda.: No cumple con el Artículo 11.2 del PCP en cuanto al ítem 2 al no cotizar exonerando el IVA cuando así lo determina el PCP;
3.5) Carricart Ruiz Domingo:  Sin observaciones desde el punto de vista formal y legal; 
4) que luce cuadro comparativo de ofertas, de fecha 9 de setiembre de 2014, así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 17 de setiembre de 2014, del que corresponde señalar: 
4.1) De acuerdo con el informe de Asesoría Legal, de fecha 5 de setiembre de 2014, aconseja desestimar las ofertas de las Firmas: Medeltar S.A. y UHS Ltda., por los motivos expresados en el Informe de Asesoría Legal; 
4.2) Adjudicar a la Firma Finning Uruguay S.A. por las razones que se exponen: mejor garantía, permanencia del modelo por al menos 10 años, múltiples registros de este grupo instalados en diversas Armadas por parte de la empresa. Sistema de control igual al ROU 26, favoreciendo la estandarización del equipamiento, mejor peso, mejores dimensiones, menor cilindrada, cumple con todo lo estipulado  con el Pliego en función del equipamiento auxiliar (sistema de combustible, sistema de arranque, sistema de precalentado). La empresa realizará adiestramientos para operación, así como para mantenimientos menores, mejor factor de potencia; 
5) que lucen las siguientes Facturas Proforma, de fecha 29 de setiembre de 2014, correspondientes a la Firma Finning Uruguay S.A.: 

5.1) Precio total CIF Montevideo por seis (6) unidades es de U$S 147.000; 
5.2) Precio total CIF Montevideo sin impuestos, por KIT de repuestos para  los generadores marinos de acuerdo con lo indicado en el PCP por un monto de $ 2.663,04; 
 6) que se remite Resolución dictada por el Jefe de Aprovisionamiento de la Armada, de fecha 1º de octubre de 2014, adjudicando el Objeto del Llamado a la Firma Finning Uruguay S.A., y desestimando las ofertas presentadas por las Firmas Medeltar S.A. y UHS S.A. por los motivos expuestos en el Informe de la Asesoría Legal. El monto total adjudicado asciende a $ 6:824.724,39, de acuerdo con la siguiente discriminación:             $ 3:842.224,39, con cargo a Rentas Generales 2014 y el monto de $ 2:982.500, con cargo al Ejercicio 2015. Asimismo, surge de dicha Resolución la remisión de las actuaciones a este Tribunal en virtud de que se superó el límite para la realización de la Licitación Abreviada; 
7) que luce Documento de Afectación Nº 0011680 y su correspondiente Compromiso Nº 001, de fecha 06/10/2014, Inciso 03  Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 018 Comando General de la Armada, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, por el monto de $ 3:842.225; 
CONSIDERANDO: 1) que el monto a que asciende la contratación supera el límite máximo para realizar el trámite de la Licitación Abreviada, por lo que hubiera correspondido realizar una Licitación Pública; 

                                                 2) que, respecto a los factores de evaluación de las ofertas, el Pliego de Condiciones Particulares estableció en su Artículo 18.3 (conforme con lo previsto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.) los siguientes: Plazo de entrega (15%), Experiencia previa – credenciales de trabajos previos (15%), Certificaciones – calidad (20%), precio (40%) y garantía (10%); 

                                                 3) que la evaluación de las ofertas (Resultando 4.2) no se efectuó conforme con los mencionados factores de ponderación, apartándose por tanto de lo preceptuado en el T.O.C.A.F. y en las bases del Llamado; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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